
Año de wee
——===

.4^ Enero Número 7
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£N LA

Por n» mea. . . . 
Por tres mesas.. . 

o r .seis meses. .
Por un año.. . .

FUERA DE

Por an mes.. . . 
Por tras meses . 
Por seis meses. . 
Por un años. . .

CAPITAL ‘B I r^oetin. ... 1050

LA CAPITAL

, 3‘50 pemeOw'
, :7‘00 »
, 12‘50 »

94‘00 »

PRECIOS DE INSERCIÓN

flX" ’ I
I ( ■ -TT'. 8 Oifâ ■ 8 8 ' ■' a d )I H B 8 8 ® B **^^8 8 céútíj'fibsáe peseuH '■ I B /jS B- ■
H H. B B B n/W JB B B deLpcliUcicloujpocia^dlodeUctmH'B BHBb KB B

B B WF B WWL B. cbosn liupme , la .p^opslUt » di
(oBdoB proÓF.ciíílbi», #<r!’úT't’íiU

lA»a «díct,« y Biinsíbíi oíteiMe» j i)«
vlcui»re& qae tami
Árt'wtf'céBtkíór ái;/ , ?

Números sneltos, 0‘25 pesetas cada une.
de la provincia de Logroño

. tto «í ín8«Pt, L.
aotkrtbnoia

NÍ/se'.lidoót.irim, ia uurteior 
Aii&aiiíüi'dií üo vfc-iííih- rWíPiza

dftj Oobíercü da Provmcíe.

K.» ' enifc PeuiESul», IsiamNSijjnsentas, Oa«t>rl»ï y larrlterioi ««
Aftla í. 8 listes s ta leglsUçiét. reninseJaî » ■vsipte dias da »k promnigacíó?! 

a i* » lîteïwialeM otra cote.
S# ífcíJ* ^romalgacKs «I di* tk iní'.smtpa i» tap-ircfon do U Loy 

Iti-ï-a''-¡SJ.AMí.r'NM j'fie! LAdis*. CM! FRAKOUEO COMCFRTADO '

ÎSE PÜBUOA LOlí MAKTE», JUEVES Y SÁBADOS Se «aij&ribe i* OonUtdarla deia£xcm«, DlpaUcf in Provincial.
El pa^.» de la easenpelúR w adalantado; por lá tase sólo ««atenderán iai Bue 

pripcionea qua vcMaû acompafiadax de en fmpoiteidi blando hacerla de (jera 
da Ia OapUal, ? mrid'.f» de libranaa de! Tesoro, Olio Poatal a latra dafúcílao* 
bro.

ir ‘ -v. :
fKGSIMNCIA SH. CONSEJO DE IINISTNOS

PARTE ORCÍAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso >Xin (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; .Su Alteza Real 
el Príncipe de AatuTias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 15 de enero)

ADMIWISiRACIÓNCENTRAL
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Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo Sr.: La circunstancia de 110 
encoinrerse todos los almacenes 
polvorines y expendedurías de ex
plosivos, en condiciones absoluta 
mente reglamentarias, ha sido cau
sa de dificultades para el exacto 
cumplimiento de la Real orden de 
2 de Noviembre de 1927 relativa al 
transporte de aquéllos, lo que, uni
do a la especial condición provi
sional y de cierta movilidad de al
gunos polvorines de poca impor
tancia, como son los afectos a las 
obras de construcción de ferroca
rriles, carreteras y canales, acon
seja un aplazamiento en la aplica
ción de la citada Real orden a fin 
de salvar las dificultades que pu
dieran originarse para el normal 
abasíecim’ento de explosivos en 
ciertos trabajos y para que los de
pósitos existentes se coloquen 
dentro de las condiciones r.’gla- 
mentarias, debiendo al propio tiem
po filarse las normas especiales 
que deben regir en los casos de 
las obras de construcción antes in
dicadas.

’ depósitos no se mantienen en las I bílidad de la persona a cuyo nom- 1 
! debidas condiciones, siendo lam* ! bre figure. En los Gobiernos ci vi- | 
I bien de considerar que en la expe | les se anotará la fecha de la ceríi- ’ 
í dición de dichos certificados de I 1

ben preverse, por lo que a su im- ! antes de la terminación del año, : 
porte se refiere, los casos en que I no siendo necesario que cada en- j

i sea necesario uno sólo o varios I tidad acompañe dentro del mismo j 
i ejemplares. En su virtud: | la certificación más que en el pri- j

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha | mer pedido I
servido disponer: | 4.® El importe de la primera i

i 1.» Se fija un plazo improrro- ’ certificación anual expedida por las i 
. gable, que terminará el 10 de Mar- ‘ Jefaluras de Minas para cada inte- ■
í zo del corriente año, durante el 

cual quedará en suspenso la apli-
; cacíón de los precépíos señalados 

én lá Réal orden de 2 de Noviem
bre de i927 relativa a las formali
dades a cumplir para servirse por 
las fábricas los pedidos de explosi- 
VOÍ5, debiendo en el transcurso del 
mismo, ponerse en las condiciones 
réglámentariás cuantos almacenes 
polvórines y expendurías carezcan 
actualmente de ellas.

Las Jefaturas de Minas tramita
rán Urgentemente cuantos expe
dientes''sé promuevan a tal efecto 
por las entidades interesadas y ex
tenderá sin demolía Jos certifica
dos pedidos por los que se encuen
tren en circunstancias perfecta
mente reglamentarias.

Lo que se hace público para es
pecial conocimiento'de los seño
res Alcaldes encareciëiïdôÎes la

fícación, que deberá ser renovada J mayor diligencia en W^úmpli- 
ríoi ’ míeuto de este servicio interesa- 

¡ do por el Ministerio de Trabajo 
I Comercio e Industria.

§

ít

I Bilbao a 10 de Enero de 1928. 
LEI Delegado Regional de Trabajo, 
I Felipe Elorrieta y Artaza.

resudo, sera, con arreglo a la Real 
orden de 3 de Marzo de 1920, de 
25 pesetas, y por cada copia más 
que fuere soliciíada dentro del año, 
abonarán los peúcionarios la can
tidad de 2‘50 pesetas.

Lo que de Real orien comunico 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1928.

BENJUMEA
Señor Jefe de la Sección de Minas 

e Industrias metalúrgicas;

87

Ministerio de Trabafo 
Comercio e Industria

ADMINISTRACION PROVINCIAL f" ' . .;
I Comisión Provwdal
I Esta Comisión, en unión del se- 
I ñor Jefe Administrativo militar 
t de la provincia, teniendo a la vis-
f:

«

?

ta los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos cabe
za de partido judicial durante el 
mes anterior, han fijado para el 
de la fecha, el precio medio si
guiente:

Pesetas

Ración de pan de 63 decagra-

2.° Los contratistas o encarga 
dos de la construcción de ferroca
rriles, carreteras y canales, cuyos 
depósitos de explosivos exigen 
nióvílidaíd, deberán hacer los pedi
dos de partidas hasta de 50 kilos 
de dinamita y 500 detonadores por 
duplicado a las fábricas y Gobíer 
nos civiles, sin oíro requisito que la 
cófiformidad en dichos pedidos del 
Ingeniero Director de la obra o fa
cultativo en que delegue, pudiendo 
prescindir, portanto, de los certifi
cados expedidos por las Jefaturas 
de Minas, siempre que las cantida
des de explosivos no excedan de 
dichos límites. Si excedieran será

Delegación Regional de las 
Provincias Vascongadas, 

Burgos y Logroño

mos 
id. 
id. 
id.

. . . . ... . 0‘38 
de carne, kilogramo. 13‘83 
de vino, litro . . .’ 0‘47 
de cebada de cuatro

kilogramos . .

CIRCULAR
Con objeto de proseguir la in- j 

formación sobre el movimiento z 
de salarios en las principales in- j 
dustrias, continuando el estudio § 
iniciado en la monografía estadís- ¡ 
tica relativa al periodo 1914-1925 j 
publicada por la Dirección Gene- 5 
ral de Trabajo, se ruega a todos | 
los señores Alcaldes de la Provin- S 
cia se dignen enviar a esta Dele- |

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de paja de seis kgrs. 
de aceite, litro . . . 
de carbón, kilogramo 
de leña, kilogramo . 
de petróleo, litro. .

1‘49 
038
2‘76 
0‘24 
0‘16 
1‘89

Por otra parte, es preciso prever |
que la validez de los certificados 
que han de expedir las Jefaturas de 
Minas no deben tener carácter in
definido, fino periódico, en aten
ción a que por las visitas de Poli
cía miííera anuales que reglamen
tariamente ha de girar, el personal 
afecto a ellas se podrá quizás com
probar en algunos casos que los

necesario justificar la existencia de ) 
almacenes o polvorines establecí- J 
dos en condiciones adecuadas y 2 
tramitados en su autorización con 
arreglo a los Reglamentos de Ex 
plosivos de 25 de Junio de 1920 y 
10 de Marzo de 1925.

5.® La validez de las certifica 
clones y copias será de un afio, y 
en ellas se hará constar la capaci
dad máxima del depósito, que no

gación Regional de Trabajo, con 
residencia en Bilbao, antes del 
día 25 de los corrientes, relacio
nes comprensivas de las empre
sas ya sean patronos individuales, 
ya Compañías, que en una o va
rias industrias empleen más de 
500 obreros. Cada relación com
prenderá las empresas sitas en 
cada término municipal expresan
do los datos necesarios para que 
este Centro pueda enviar el co
rrespondiente cuestionario a las

Lo que Se anuncia en el < Bole
tín Oficial» para conocimiento de 
los Ayuntamientos, a fin de que a 
la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidación los reci
bos de los suministros hechos a 
las tropas y Guardia Civil en este 
corriente mes.

Logroño, 14 de enero de 1928.
El Presidente,

Enrique Herreros de Tejada 
El Secretario,

Benigno Macua

103
Comisión Bestora del Hospi

tal Militar de Logroño

podra re basorse, bajo la responsa» | •mpresas respectivas.

Debiendo adquirirse por com
pra directa para las átenóiones 
del Hospital Militar de éséa Plaza
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Èâpfina 2 BptETtM Oficial
————

durante el próximo mes de Fe
brero, los artículos que se expre
san a continuación se hace saber 
por el presente anuncio para el 
que lo desee pueda presentar sus 
ofertas en sobre cerrado dirigido 
al Presidente de esta Comisión 
señor Coronel del Regimiento de 
Infantería de Cantabria número 
89, en la Secretaría de la misma 
(Hospital Militar) hasta las doce 
horas del día 28 del actual en que 
se reunirá la Comisión para ha
cer las adjudicaciones a que ha
ya lugar, debiéndose sujetar las 
proposiciones al pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en dicha Secretaría todos los días 
laborables de 10 a 13. '

ARTÍCULOS NECESARIOS í
Aceite de 1.^ Aceite de 2.% 

Arroz, Azúcar, Alubias, Café, Ce
bollas, Colifior, Dulce, Fruta, Car- ' 
banzos, Guisantes, Huevos, Jamón 
limpio. Jabón común, Lejía, Pasta 
para sopa. Patatas, Tocino, Toma
tes, Vino de Jerez, Galletas, Que
so manchego. Coñac, Carbón de 
hulla, Carbón vegetal. Carbón de 
Cok, Leña, Carne de vaca, Hueso 
de vaca. Riñones, Sesos, Manteca 
de cerdo. Bizcochos, Leche de va
ca, Vino tinto, Merluza, Gallinas, 
las cantidades que se necesiten.

Logroño 13 de Enero de 1928. 
El Capitán Secretario, 

Angel Rocha

Administración de Justicia

CERVERA DEL RÍO ALHAMA i
Dou losé Escudero Lupoya, Abo- • 

gado. Juez municipal de Cervera * 
del Río Alhema.
Hago saber: Que el día once de 

Febrero próximc», a las once de su 
mañana y en - méritos de elecución 
de sen (encía dlciada en juicio ver" 
bal civil, instado por Don Luciano 
González líménez, contra Doña 
Lucía Jiménez González, casado y 
viuda, mayores de edad y de esta 
vecindad, sobre reclamación de 
mil pesetas, se venderán en 2.^ pu
blica subasta, que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de esíe Juzgado 
municipal, sito en la Plaza de la 
Constitución n.® 8, las siguientes, 
fincas:

1 .® Urbana. Milad de la casa 
número 40 de la calle Mayor de 
San Gil, compije.sía toda ella de 
dos pisos, de treinta metros cua
drados de superficie, que linda por 
derecha con propiedad de Higinio 
Martínez, izquieida con la de An
gela Grávalos y espalda con ace 
quia, cuya mitad de casa faé íasa- ? 
da para esta subasta en mil nove
cientas trece peínelas y veinticiaco 
céntimos (1.913‘25).

2 .® Rustica. Heredad de secano 
destinada al cuitivo de cereales, 
sita en el término de «Las Leras» 
de esta jurisdÍLCión,de diez celemi
nes de cabida,o sean quince áreas,

lindante ai Norte con propiedad de 
León Jiménez, al Sur con la de 
Herederos de Lita Jiménez, (hoy 
Baltasar Agreda) al, Este con la de 
Ambrosio AmÜlo (hoy Antonio 

‘ Amillo) y al Oeste con el río Alha- 
ma. Tasada para esta subasta en 
la cantidad de doacienías cincuen
ta pesetas (250)

Cuyas fincas que fueron embar
gadas como de la pertenencia de 
la demandada Dona Lucía Jiménez 
González, aparecen amillaradas a 
su nombre y no están inscritas en 
el Registro de la Propiedad ni a su 
nombre ni al de persona alguna, ni 
tampoco tienen carga ni gravamen 
de ninguna clase, no habiéndose 
presentado títulos de propiedad y 
sí una certificación de la Alcaldía 

, de esta villa, en la que consta que 
las fincas expresadas, están ami
llaradas a nombre de la demanda 
da Doña Lucia Jiménez González, 
como de su propiedad.

Es segunda subasta y con reba
ja del veinticinco por ciento. V pa
ra poder tomar parte en ella con
signará previamente el licitador en 
la mesa del Juzgado y antes de co
menzarse aquella el diez por cieiJo 
del avalúo de las fincas, no siendo 
admisible postura alguna, que por 
lo menos no cubra las dos terceras ; 
partes de la expresada cantidad j 
con la rebaja acordada,- ¡

Dado en Cervera del Río Alha- j 
ma a trece de Enero de mil nove- j 
cientos veintiocho. í

losé Escudero |
P. S, M. El Secretario.=Conre- j 

do Sáenz. j

too
ARNEDO

Don Francisco Ruiz Jarabo, Juez 
de Instrucción de Arcedo y su 
Partido.
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de coste? practica
da por la Audiencia de esla provin 
cia en la causa que se siguió por 
el juzgado suprimido de Cervera 
del Rio Alhama bajo el número on
ce de mil novecientos veinticinco 
sobre atentado contra Julio Marce
lino Cordón Eg:»¡ue, por provi
dencia de hoy, he acordado sacar 
a la venía en pública y segunda 
subasta con la rebaja de! veinticin
co por ciento de su justiprecio la 
finca embargada a dicho procesa
do pera con su producto hacer pa
go de las responsabilidades im
puestas al mismo, cuyí! subasta 
tendrá lugar a las once de la maña
na del treinta y uno del actual en la 
Sala Audiencia de este Jnzgado y 
simultáneamente en el Municipal de 
Cervera del Río Alhama.

Finca embargada
Heredad de secano en San Val 

verde, jurisdicíón de Cervera, des
tinada a viña, hoy tierra blanca, 
de diez celemines y dos cuartillos 
de cabida o sea quince áreas y se 
tenía y cinco centiáreas lindante 
al Norte con propiedad de Cirilo !

I Alkro, al Sur con el monte, al Es- 
I te con finca de José González y al 
I Oeste con la le he vacieros de Sa- 
I turnino Navarro, y lasada en vein 
j íicuaíro pesetas.
Î Advertencias
í 1.® Que no existen íííulos de 
? propiedaü de dicha finca.
j 2.® Que no se admitirán posíu- 
, ras que no cubran laa dos terceras 
í partes del justiprecio, previa la re- 
i baja del veinticinco por ciento de 
j la tasdclón.
í 3.® Que para tomar parte en la 
; subasta se consignará prevlamen- 
I te en la mesa del Juzgado el diez 

por ciento del valor de la finca:
j previa la mencionada rebaja del 
Î veinticinco por ciento de la aludi- 
5 daíaseción.
i Dado en Arnedo a diez de Enero 
I de mil novecientos veintiocho.
í Francisco Ruiz Jarabo 
I D. S. O.= Escolástico Galvino.

' HERRERO RIVA Y COMPAÑIA
¡ LOGROÑO

j Habiéndose extraviado los res- 
‘ guardes de los depósitos transmi- 
I sibles representativos de Pesos 

Nominales 4.000 en Acciones del 
Banco Español del Río de la Pla
ta, y de pesetas Nominales 5.000 
en Acciones de la Sociedad Espa
ñola de Construcciones Metálicas, 
expedidos en 19 de Junio de 1917 
a favor de doña María Antonia 
Fernández, se anuncia al público, j 
para que el que se crea con de- ; 
recho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en los diarios 
«La Rioja » y «Diario de la Rio ja» 
de esta capital; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedi
rán los correspondientes duplica
dos de dichos resguardos anulan
do los primitivos y quedando es
te Banco exento de toda respon
sabilidad.

Logroño 17 de Enero de 1928.
Herrero Riva y Compañía

ADMIKBTfiJMN MUNICIPAL

A’iMLHÇios
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LEDESMA
El día 25 del actual y hora de 

las 10 tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la tercera subasta pa
ra el aprovechamiento de 50 en
cinas, con la rebaja del 20 por 100 
de la cantidad de 1000 pesetas 
que sirvió de tipo para la pri
mera.

Ledesma a 14 de Enero de 1928 
El Alcalde,

Teodoro Pérez

94 
i ANGUIANO í

Hallándose comprendidos en el 
Alistamiento de ésta villa forma • 
do por el Ayuntamiento de la 
misma para el corriente año 1928. 
como comprendidos en el caso 5.® 
del artículo 96 del vigente Regla
mento para aplicación de la Ley 
de Quintas, los mozos Andrés 
Pérez Diez, hijo de Francisco y 
Carmen, que nació el dia 16 de 
octubre de 1907; Angel-Pastor 
Sotés Fernández, hijo de Pió y de 
Fructuosa, que nació el dia 29 de 
marzo de 1907; Antonio Marcos 
Ochoa, hijo de Demetrio y Elisa, 
que nació el dia 25 de abril de 
1907 y Juan Antón Soto, hijo de 
Carmelo y Magdalena e ignorán
dose el punto de residencia de los 
mismos, se les cita por medio de 
la presente para que a las once 
horas de los días 29 del actual, 12 
de febrero y 4 de marzo próximos, 
comparezcan ante este Ayunta
miento a los efectos y actos de 
rectificación del alistamiento, cie
rre definitivo del mismo y clasifi
cación y declaración de Soldados 
respectivamente, previniéndoles 
que de no verificarlo o alegar 
justa causa para ello, les parará 
el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a la Ley.

Anguiano a once de enero de 
1928.

El Alcalde, 
Enrique Liaría

98 
MATUTE

De conformidad a lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno de es
ta villa, a la once horas del día 29 
del actual se celebrará en esta 
Casa Consv torial el remate en pú
blica subasta de los arbitrios mu
nicipales de carnes y alcoholes de 
este año con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de propo- 
sición que obran en la Secretaría.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos.

Matute 11 de Enero de 1928.
El Alcalde 

Jesús Hercáez

103 
HERRAMÉLLLURI

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla ! vacantes las pla
zas de Veterinario Inspector de 
Carnes e Inspector municipal de 
higiene y sanidad p’^cuarias de es
te término municipal y ’el pueblo 
limítrofe de Ochánduri, dotadas 
con el haber anual de 600 y 365 
respectivamente, total 965 peseta» 
pagRdas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales de los 
antedichos Ayuntamientos; ade
más el profesor pt drá contratar 
de 240 a 260 caballerías pertene
cientes a los vecinos de dichos 
pueblos.

Los aspirantes a dichos cargos 
dirigirán sus solicitudes y hojas
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de servicios documenUdas en for
ma a esta AlcaidU, o a la de 
Ochánduri durante ei plazo de 80 
días contados desdo Ia inserción 
de este anuncio en el <Boletín Ofl 
cial» de esta provincia.
Hermniélluri 12 de enero de 1928 

El Alcalde, 
Rafael Angulo

V.“ B/
Ei Pecuario,

Hilario de Bidasolo

118 
TURRUNCÚX

Aprobado por el pleno de este

Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinatio para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por ios motivos se
ñalados en el artículo 301 del es- 
ututo municipal, opiobado por 
Real Deertíto de 8 de marzo de 
1924.

Turruncún a 13 de enero de 1928 
El Alcaide,

Lází.i'o Jiménez

109 
QUEL

Ignorándose el paradero de los 
mozos Isla Miranda, Pedro y 
Dubal Jiménez, Antonio Domingo 
que nacieron en esta villa én 29 
de abril y 12 de mayo del año 
1907, así como también el de sus 
padres Juan e Isidora y Zenón y 
Soledad respectivamente, se les 
cita por medio del presente para

_______________ Año 1923

que se sirvan comparecer en esta 
Çasa Capitular los días 29 de ene
ro, 12 de febrero y 4 de marzo de 
este corriente año, a las ocho de 
la mañana, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre de
finitivo del mismo y clasflcaciión 
y declaración de soldados; en la 
inteligencia que, de no efectuarlo, 
incurrirán en la sanción del art- 
147 del vigente Reglamento de 
Reemplazos.

Quel 13 de enero de 1928.
El Alcalde, 

Julián Moreno

Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.® del 
Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales, aplicables 
a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto 
la segunda por falta de licitadores el servicio de bagajes del cantón de Santo Domingo de la Calzada, durante el año 

■ actual, bajo el tipo de 400 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 28 de enero del año en curso y hora de las doce de la mañana.

La fianza para optar a la misma, será la de 20 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro 
señor Diputado, designado por la Corporación y el Secretario de la misma.

Para hacer proposiciones, será preciso consignar como de depósito provisional, las cantidades que quedan 
detalladas en la casilla inserta en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o cer
tificaciones de crédito contra la Corporación, constituyéndolos en Caja de fondos provinciales, así como también en 
signos o valores del crédito del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 del importe de la subasta una vez 
adjudicado definitivamente el remate. *

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto, lici
tación por pujas a Ja llana durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas, y si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Artículo 14 
Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto municipal). ’

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de Contaduría y en las Alcaldías cabezas 
de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el día 31 de diciembre de 1928 sin 
embargo este contrato se entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el 
artículo 2.® del Reglamento ya citado al objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones 
de que trata el capítulo 5.® de la Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de julio de 1911.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abonándose interés de 5 por 100 anual siempre que aquel se re
trase más de dos meses de vencido el trimestre.

A los efectos del artículo 13 del repetido Reglamento para la ejecución del Estatuto municipal, ha sido desiffw 
nado como letrado don Francisco Loma, vecino de esta ciudad, *

Las proposiciones se entregarán en plii'go cerrado y con arreglo al modelo de proposión que a continuación 
se expresa.

Don...... vecino de.... enterado del pliego de condiciones para el remate del servicio de bagajes del cantón 
de.....para el ejercicio de 1928 que acepto, me ^comprometo a tomar a >mi cargo dicho servicio por la cantidad de. 
pesetas.....céntimos (en letra).

Fecha y firma.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen tomar 
parte en los remates.

Logroño, 18 de enero de 1920.—Él Presidente, Enrique Herreros de Tejada,—P. A,, el Secretario, Benigno Macua
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Relación nominal de las licencias de caza y ÎZSO de armas expedidas ADMINISTRACION MUNICIPAL
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ipor este Gobierno, durante los meses de Noviembre u Diciembre de 1927 Anuncios; Í ■, , ; ' ■ ■ Í ('5;7

CO' (Continuación)
/ ■ • r 1 ; ' • • ? 86

■- ■ - . : Clase de
PUEBLOS

j HORMILLEJA
Número NOMBRES Techa lioencia Î Aprobado por el pleno de esteL '

■ ■■ C /. . - ■ >.;ÏÎiv i'J 1 j Ayuntamiento el presupúesto mu-

Día 29 Nbre. Caza
j nicipal ordinario para el ejercicio

U 3828 Iñigo Benés Cordovín ¡ de 1928, queda expuesto al públi-
3829 
3830 , 
38r51

Tomás Fernández ei o-
Alejandro Domínguez
Ládisláo Sanchez

‘O iee* V>■ -r >

» 
» 
>

Arenzana 
Ribafreoha 
Agoncillo

í co en la Secretaría municipal por 
; término de 15 días, finido el cual,

3832 Julián Osma » Calahorra J durante otro plazo de quince días,
j;î >1 8833 i Moisés Berian » » » '■ i'ft contar desde la terminación

3834 Cesáreo Gil » > Arrubal de la exposición al público, po- 
drán interponerse reclamaciones3835 - Lucio Pascual día 30 » Ventrosa

8836
8837

Daniel Guevara
Teófilo Ruiz

> »
»

»
Ribaflecha ? ante la Delegación de Hacienda de

3838 Román Mahave > » Sajazarra 1 esta provincia, por los motivos se-
3839 Tomás Pérez » > Tricio 1 flalados en el artículo 301 del es-
8840 Avelino Muñoz > » Bañares 1 tatuto municipal, aprobado por
8841 Balbino Cadarso > " » Logroño 1 Real Decreto de 8 de marzo de
3842 Ezequiel Martínez > » Rodezno 1 1924.
3843 Félix dél Río > » Fuenmayor
3844 Domingo Pablo > » Arenzana de Arriba 1 Horrailleja a 6 de enero de 1928.

’ 3845 Feliciano Terroba » > . Ribafrocha i El Alcalde,
H i 8846 Vicente Rodríguez Paterna > « Logroño 1 Teodoro Fonteoha

53847 : ■ Einmismo ! •?: < u; jíf ’- > Hurón o - ; ;»• . J5
8848 Romualdo Moreno > ; Caza » 1
3849 Atilano Arizmendi > Armas Calahorra í 76
3850 Gumersindo Cordón > Caza Alfaro t OJACASTHOf.8851 Florentino Galdámez » > >
3852 Domingo Fernandez Día I* Dbre. > Ausejo ! Practicada por la Comi-
3853 Luis Salas > > Logroño sión municipal permanente
3854
3855
3856
3857

Daniel García 
Manuel Larie 
Angel Tolinos 
Manuel Mava

» 
>

i >
i * '

» 
>
> 
»

i; Bniones 
Munilla 
Cervera 
Aguilar

f de mi presidencia en prime- 
í ro de diciembre último, la 

rectificación del padrón de
3858 Cirilo Cabello » > > habitantes de este término

: h 8859 Félix Martínez . * » Enciso í municipal, correspondiente
3860
3861
3862

‘ 8863

Ciríaco Luesana 
Pablo Barrio 
Antonio Hidalgo 
Santos Gay

i » ■
! *

>
>

> 
» 
» 
>

Logroño 
Soto
Logroño 
Autol

ál año 1927, queda exptíéslo 
al público en la Secretaría de 

; este Ayuntamiento por tér-
' 8864 i Victoriano González » » Santo Domingo < mino de lo días a los efec-

? < 8865 Martín Segura Aifaroo J’ í tos dé examen y reclamacio-
3866 Victoriano Gonce > » » /• 'i nes legales, según preceptúa
3867
3868 .

' ' 886è

Basilio Pérez 
J^edro Conde 
Román Galilea día 2

>
»

»
Logroño

5 el artículo 33 del vigente Es- 
H tatuto muùiçipal.

3870 Donato Martínez > > > í Ojacástro, a 4 de enero de
3871 Lázaro Olave > » Mancilla 1298.
3872 Eloy Pérez 

Dionisio Martínez 
Bartolomé Moreno

? > !
> >

Aqtol 
> 1' El Alcalde,3875

3874 » > Calahorra 1 Abdón Calvo.
3875 Domingo Cálvo » » Autol í ==

H 8876 Leoncio Santamaría » ’ > ' 1 Corporales < 60
P .3877

8878
José Garrido
Hilario Nalda

.? »
>

Jz
Ï >

Arnedo
: , Lardero ! BERGASA

8879
3880

^^‘^^8881
3882

Pío Rueda
Félix S. Vallueroa

* Frabdsbo Castillo
Victoriano Hernández

»

día 8 
>

»
Armas
Galgo 

»

Ausejo 
Logroño 
Fonzaleohe 
íi'uen mayor

' Aprobadas que han sido 
‘por el Ayuntamiento pleno 
de esta villa las Ordenanzas

< i Sj 8883 > José Vifté Pite’'u, Caza Logroño ; ! de las exacciones del Repar-
" , 3884 Benjamín Et&yo » » timiento General de Utilida-
; 3885

3886
3887

Primitiva fuellar 
Conrado Morino 
Misínuel Cordón

» 
» 
»

>,
■»

Brifias
Carbonera
Óteruelo *

des, Recargo sobre contri- 
> - bución Industrial y de Co-

3888 Felipe Toledano > » Ai can adre mercio, y Cesión de 20 por 
■ 100 dél importe de las cu o-rï 3889 ! • Elíseo Sal«Sr > . >. > ; i'

8890 Pedro Itnrriaga » > Cornago tas del Tesoro de la Contri-
3891 
3892 
%893
3894

Leopoldo BñSJirán 
Pedro Blanco 
Emilio Lari^a 
Manuel Merino

»
»

» 
»

Nájera
Baños de Rioja
Hervía»
Oteruelo

bución Industrial y de Co- 
' I mércio así com o Territorial y

Riqueza Urbana, quedan ex-
3895 José Salas » » Enciso puestas al público por tér-

P r 3896 José Arguea » » Casalarreina < -mino de quince días a fin de
■ 3897 Honorato Tofé » > Zarratón oir reclamaciones que se

3898
3899

Teófilo Rniz
Vicente Jiménez día* 5 » 

>
Ï^jlUCoII 
Autol presenten contra las mis-

/ î 8900 Máxim o ’ Cu chillos Oí} ó' > ; ■ » Aideanueva mas.
3901 . Eran cisco .Andrés Cabnetón Bergasa, a 8 de (mero
3902 Francisco Torres > » LcgroñO' de 1928.
3903 Jesús Arellano > Cornago El Alcalde, 

; Gregorio Sáinz
Logroño, 17 de enero de 1928. El Gobernador civil,

. ’ -t*
'.1 -vMKfV-' Juan MiMani Díaz W Cabria. Imp. de Pablo Villar.—Ix^roñp,
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